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1. INTRODUCCIÓN 

 
El Sistema de Control Interno tiene como propósito lograr la eficiencia, eficacia y 
transparencia en el ejercicio de las funciones de las entidades que conforman el 
Estado Colombiano, así como integrar de manera armónica, dinámica y efectiva, el 
correcto funcionamiento interno de las mismas. 

 
En virtud de lo anterior, la Oficina Asesora de Evaluación y Control de la Institución 
Universitaria Pascual Bravo en cumplimiento a los lineamientos impartidos por el 
Decreto 1645 de 2006 proferido por la Alcaldía de Medellín, “Por medio del cual se 
reglamentan los Fondos Fijos Reembolsables del Municipio de Medellín y se crea 
el Comité de Fondos Fijos Reembolsables”; rinde el Informe de Seguimiento a la 
Caja Menor del primer semestre 2022, con el objetivo de analizar y verificar en la 
administración y los gastos efectuados, que los registros sean oportunos, 
pertinentes y que los saldos correspondan al pago de los servicios y adquisición de 
elementos de carácter imprescindible. 

 
El presente seguimiento es efectuado bajo la 7ª Dimensión del Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión (MIPG), denominada “Control Interno”; desarrollada en 
conformidad a la actualización del Modelo Estándar de Control Interno (MECI), a 
través del componente “Actividades de monitoreo”, el cual prioriza el cumplimiento 
del procedimiento establecido para el manejo de los recursos de cajas menores. 

 
Para lo anterior, este primer monitoreo de la presente anualidad se centrará en la 
revisión de la gestión de la Primera Línea de Defensa de la Institución Universitaria 
Pascual Bravo, conformada por los gerentes públicos y líderes del proceso. 
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2. OBJETIVO 

 
Efectuar seguimiento y analizar el manejo de la Caja Menor de la Institución 
Universitaria Pascual Bravo, en cumplimiento a los lineamientos y disposiciones 
legales vigentes, además de evaluar los riesgos identificados y la efectividad de los 
controles implementados, con el objetivo de formular las recomendaciones 
pertinentes generando mejora continua en el procedimiento. 

 
3. ALCANCE 

 
Periodo comprendido entre el 01 de enero al 29 de julio de 2022  
 

4. METODOLOGIA 
 

• Entrevista con la funcionaria designada para el manejo de la Caja Menor de 
la Institución. 

• Análisis de los documentos soportes de la Caja Menor (Resolución de 
Constitución, Certificado de Disponibilidad Presupuestal, soportes de los 
recibos de Caja). 

• Aplicación del formato arqueo de Caja Menor. 
• Elaboración Informe del primer seguimiento de la caja menor Institución 

Universitaria Pascual Bravo. 
 

5. MARCO NORMATIVO 
 

• Ley 87 de 1993 “Por la cual se establecen normas para el ejercicio del 
Control Interno en las entidades y organismos del estado” 

 
• Ley 1474 de 2011 “Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los 

mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción 
y la efectividad del control de la gestión pública” 
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• Ley 1712 de 2014 “Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y 
del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan otras 
disposiciones” 

 
• Decreto 111 de 1996 “Por el cual se compilan la Ley 38 de 1989, la 

Ley 179 de 1994 y la Ley 225 de 1995 que conforman el Estatuto Orgánico 
del Presupuesto”. 

 
• Decreto 1645 de 2006 de la Alcaldía de Medellín “Por medio del cual se 

reglamentan los Fondos Fijos Reembolsables del Municipio de Medellín y se 
crea el Comité de Fondos Fijos Reembolsables”. 

 
• Decreto 1068 de 2015 Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y 

Crédito Público. Capítulo 7 “Otras Disposiciones”, Título 5 “Constitución y 
Funcionamiento de las Cajas Menores”. 

 
• Resolución 501 de 1993 de la Contraloría General de Medellín “Por medio 

de la cual se reglamenta el control fiscal posterior y selectivo que ejercerá la 
Contraloría General de Medellín para el manejo de los dineros por el sistema 
de cajas menores o fondos fijos reembolsables en el municipio de Medellín y 
las entidades descentralizadas del orden municipal”. 

 
• Procedimiento para la administración de caja menor GFI-PR-18 versión 01 

11-02-2019 Institución Universitaria Pascual Bravo 
 

• Resolución Rectoral 002 de 04 de enero de 2021 “Por medio de la cual se 
establece la Caja Menor para la vigencia 2020 con cargo a los fondos de la 
entidad” 

 
• Resolución Rectoral 339 del 28 de mayo de 2021 “Por medio de la cual se 

adopta y reglamenta el funcionamiento de las cajas menores en la Institución 
Universitaria Pascual Bravo y se deroga la Resolución 021 del 22 de enero 
de 2009” 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0179_1994.html#1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0225_1995.html#1
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• Decreto 403 de marzo 16 de 2020 “Por el cual se dictan normas para la 
correcta implementación del acto Legislativo 04 de 2019 y el fortalecimiento 
del control Fiscal”. 

 
• Guía de auditoría interna basada en riesgos para entidades públicas Versión 

4, Julio de 2020 (Departamento Administrativo de la Función Pública 
octubre). 

 
• Mejores prácticas frente al rol de las Oficinas de Control Interno, auditoría 

interna o quien hace sus veces, en tiempo de crisis. Abril 30 de 2020 
 

• Marco internacional para la Práctica Profesional de la Auditoría Interna. IIA 
Colombia (Instituto de Auditores Internos de Colombia) Normas de atributos 
y desempeño: 1100 Independencia y Objetividad, 2100 Naturaleza del 
trabajo, 2120 Gestión de Riesgos y 2130 Control. 

 
6. DESARROLLO 

 
La Caja Menor de la Institución Universitaria Pascual Bravo de la presente 
anualidad, se constituye mediante resolución No. 005 del 05 de enero 2022, por 
un valor de $28.173.600, la cual sólo podrá ser utilizada para sufragar gastos 
menores que no excedan la cantidad de $217.000 por cada gasto y definidos en los 
conceptos del presupuesto general de la Institución, discriminados de la siguiente 
forma: 
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La constitución de la Caja Menor se respalda con el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal No. 273 del 05 de enero de la vigencia 2022 por valor de $28.173.600. 
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6.1 AUDITORIA CAJA MENOR 

 
La Oficina Asesora de Evaluación y Control realizó auditoría a la Caja Menor de la 
Institución Universitaria Pascual Bravo, operada por la Vicerrectoría Administrativa. 

 
Según lo evidenciado, se obtuvo la siguiente información: 

 

 
Fuente: Fuente: Oficina Asesora de Evaluación y Control Formato Arqueo caja menor 

Consideraciones del auditor: 
 

En el arqueo de caja menor realizado el día 29 de julio de la vigencia 2022, se 
evidencio lo siguiente: 

 
• El total de efectivo fue de $1.838.500 

 
• Para completar el total del arqueo de caja menor por valor de $2.247.800, los 

documentos soportes que legalizan los gastos se encuentran relacionados 
en el siguiente cuadro: 
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Fuente: Fuente: Oficina Asesora de Evaluación y Control Formato Arqueo caja menor 
 

 Los recibos de caja menor revisados por el auditor se encuentran 
debidamente firmados, legalizados y en conformidad con los 
consecutivos, se relacionan algunos recibos. 
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 Se relaciona el formato de arqueo de caja menor realizado el día 29 
de julio de la vigencia 2022.  
 

 
Fuente: Oficina Asesora de Evaluación y Control 
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 Los gastos realizados por caja menor no exceden el valor máximo a 

pagar ($217.000), dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 
tercero de la resolución 005 del 05 de enero 2022. 

 
7. RECOMENDACIONES 

 
En el presente informe de seguimiento, no se establecieron invitaciones de mejora 
para el proceso auditado. 

 
8. CONCLUSIONES 

 
8.1 La Oficina Asesora de Evaluación y Control concluye que la Vicerrectoría 

Administrativa y Financiera adopta buenas prácticas con relación al manejo 
de la caja menor. Los procesos han sido adecuados y se ajustan 
estrictamente a lo establecido en el procedimiento para la administración de 
caja menor de la Institución Universitaria Pascual Bravo  
 

8.2 En cumplimiento al Rol de Evaluación y Seguimiento proferido por el Decreto 
648 de 2017, el proceso Gestión de Auditoria continuará con el monitoreo 

permanente a través de las rendiciones establecidas en el plan anual de 
auditoras internas basadas en riesgos de la vigencia 2022, el cual se 
encuentran inmersos los seguimientos a la caja menor de la Institución. 

 
Cordialmente, 

 
 
WILLIAM ECHAVARRÍA LOTERO 
Jefe Oficina Asesora de Evaluación y Control 
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